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Relato de los hechos: 

AUGENIA 

ARAUJO el 322530341 
ZAPATA 

MUJER 

e dece constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de 

dciar cualquier hecho gue te nga conocimie nto y que las autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del deber de 

Celar contra si mismo, contra su cónyuge o compañero permanenete, pariente en 40. Grado de consanguinidad, de afinidad o 

, O hechos que hava conocido en el eje rcicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la pre sente denuncia se 

Sod oajo la gravedad de juramento y ace rca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Articulos 67 -

69 del C.PPy435 - 436 C.P.). 

FECHA DE COMISIÓN DE LOS HECHOS: 04/Ëul/2019 

USO DE SUSTANCIAS TÓXICAS: 

INDOCUMENTADO 
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Cil b. 45-51, La Nevoca. 

1 - VALLEDUPAR 
20 - Cesar 

No 
No 

20001 VEREDA VALLEDUPAR CABECERA 

MUNIC., VALLEDUPAR, CESAR 

SE HACE CONSTAR QUE EL DENUNCIANTE HA SIDO INFORMADO SOBRE: EL DEBER 

DE TODA PERSONA, DE DENUNCIAR A LA AUTORIDAD LOS DELITOS DE CUYA 

COMISIÓN TENGA CONOCIMIENTO Y QUE DEBAN INVESTIGARSE DE OFICIO (ART. 67 

C.PP): DE LA EXONERACIÓN DEL DEBER DE DENUNCIAR CONTRA Si MISMO. 

CONTRA SU CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, O PARIENTE EN 4° DE 

CONSANGUINIDAD O CIVIL, O SEGUNDO DE AFINIDAD, NI A DENUNCIAR CUANDO 

MEDIE EL SECRETO PROFESIONAL (ART. 68 C.P.P); SI LE CONSTA QUE LOS MISMOS 

HECHOS HAN SIDO PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE OTRO FUNCIONARIO (ART. 69 

C.PP): QUE LA PRESENTE DENUNCIA SE REALIZA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO Y ACERCA DE LAS SANCIONES PENALES IMPUESTASA QUIEN INCURRA 

EN FALSA DENUNCIA (ART.435 C.P.), &#8220;FALSA DENUNCIA CONTRA PERSONA 

DETERMINADA&#8221:(ART.436 C.P): P/: Haga un relato breve y concreto de los hechos 

que va a denunciar. RI: VengO a denunciar a la señora MARIA EUGENIA ARAUJO ZAPATA. 

porque el día 04 de julio de 2019, a las 10 de la mañana se presentó con dos señores a un 

predio de mi propiedad de tres hectáreas, ubicado en el caserío de los calabazo del 

corregimiento de Valencia de Jesús de Valledupar Cesar, ese lote fue adquirido por mi madre 

VICENTA ARZUAGA VIUDA DE MURGAS el día 22 de febrero de 1975, como consta ante el 

contrato de compra y venta celebrado entre el señor JUAN MANUEL ARAUJO ISEDA y la 

señora VICENTA ARZUAGA VIUDA DE MURGA, esas tres personas que Ilegaron a mi predio 

amenazaron a mi trabajador JAIRO ENRIQUE GIL MORENO, el cual se encontraba 

quadañando el predio, el señor JAIRO se sale del predio y me llama por teléfono y me 

informa de la situación que se ha presentado, el día 06 de julio de 2019 a las 08 de la mañana 

Vo me fui para mi predio ubicada en los calabazos y cuando llegue a mi predio y constate que 

esta señora MARIA EUGENIA ARAUJO había hincado tres postes con las finalidades de 

parar un rancho lo que es más hicieron una hoguera, quiero recalcar que hacen veinte tres 

años ese terreno es de mi propiedad. PI: Donde ocurrieron los hechos. R/: En el caserío de 

los calabazo del corregimiento de Valencia de Jesús de Valledupar Cesar. P/: En qué fecha y 

hora oCurrieron los hechos. R/: El dia 04 de Junio de 2019. P/: Diga el motivo por el cual la 

señora MARIA EUGENIA ARAUJO le perturba su predio. RI: Porque ella le dijo a mi 

trabajador que eso se lo había dejado su padre y por consiguiente ella tiene derecho a 

reclamarlo. P/: Diga como acredita usted que ese bien es de su propiedad. RI: Yo poseo el 

original de la promesa de compra y venta celebrado entre mi madre Vicenta Arzuaga viuda de 

murgasy el señor Juan Manuel Araujo y en segundo lugar después de la muerte de mi madre 

28/09/2021, 11:28 a. m 
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hacen vistos años mis hermanos me vendieron esa finca llamada la Isabel que este lote está 
incluido en la escritura de la finca. P/: Digan cual es la pretensión de su denuncia. RI: 
Demostrar que ese predio es de mi propiedad, la soñera MARIA EUGENIA ARAUJO está 
invadiendo un terreno que no le pertenece por lo narrado anteriormente y denunciar la 
amenaza que ella y sus acompañantes le hicieron al señor JAIRO GIL MORENO quien es el 
trabajador de mi finca. PI: Tiene algo más que agregar o corregir a la presente denuncia. RI: 
Si, quiero dejar escrito que si me legase a pasar algo a mí, a mis trabajadores, a mis hijos 
quienes también van a la finca, o a los animales de mi finca la responsable de estos hechos 
es la señora Maria Eugenia Araujo ya que yo no tengo enemigos. Observación: El 
denunciante se ubica en la calle 3 norte No. 19 B &#8211; 53 casa 19 conjunto cerrado San 
Pedro Valeldupar. 

Firma del Denunciante 

ELIZABETH LUCAS PONTON 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Firma de quien registra 
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